
NOTA INFORMATIVA 
 

 
Propuestas más importantes aprobadas en la Asamblea General de la RFEB del 17-7-10.  
 
Propuesta Fed.Madrileña: 
 
 Se solicita que en la vestimenta de los árbitros nacionales se cambie la camisa y corbata 
por un polo con el correspondiente escudo del Comité Nacional de Árbitros. Fue 
aprobada por unanimidad y queda así: 
“Pantalón, zapatos, calcetines y cinturón negros, Polo con cuello (manga larga o 
corta), de color blanco con ribete de la bandera nacional en el cuello, sin otro grafismo 
o adorno, exceptuando el escudo del CNA (Colegio Nacional de Árbitros), en la parte 
izquierda del pecho. 
No podrán utilizarse polos de otros comités arbitrales autonómicos en eventos 
nacionales 
No obstante, esta disposición de la indumentaria indicada, entrará en vigor a partir del 1 
de enero de 2011, estando mientras tanto a la espera de informar a todos los clubes y 
FF.TT., de cómo y dónde podrán adquirirse dichas prendas. 
 
Propuesta de la Fed.Billar de la C.Valenciana: 
 
Creación de una Liga Nacional de Juegos de Serie. Tras las intervenciones del 
Sr.Borrell, Sr.Ortiz, el Presidente somete a votación dicha propuesta con un resultado de 
12 votos a favor de la propuesta y 2 en contra y 9 abstenciones, Por lo cual queda 
aprobada.  
 
Propuesta de la FAB sobre las pruebas B-90: 
 
 Tras la intervención de varios asambleístas, el Presidente decide someter a votación el 
número máximo de jugadores a participar en las pruebas B-90, resultando el de 96, 
como propone la federación Andaluza,  con el siguiente resultado: 11 a favor y 9 en 
contra, 3 abstenciones siendo aprobada el resto de la propuesta por unanimidad, por lo 
tanto queda aprobada con la apreciación de que las pruebas B-90 sean un máximo de 96 
jugadores.  
El Presidente informa a la Asamblea que pruebas B-90 sólo habrán 2 durante la 
temporada pero la Federación que solicite la organización de una prueba B-90 deberá 
presentar una muy buena organización porque de lo contrario Federación Española no 
permitirá su realización.  
 
 
Propuesta de la RFEB sobre la Fase Final Liga Nacional. 
El Presidente somete a votación dicha propuesta dada la diversidad de opiniones al 
respecto, cuyo resultado fue: 11 votos a favor y 4 en contra, 8 abstenciones,  de dicha 
propuesta. Por lo tanto queda aprobada así: 
Para la Fase Final de la Liga nacional, los equipos clasificados en ella únicamente 
podrán alinear a aquellos jugadores que hubieran participado con su equipo en la Fase 



de Sedes o bien lo hubieran hecho en al menos el 50% de los encuentros de la Primera 
Fase de Honor. 
 
Propuesta de la RFEB para utilizar Bolas Pro-Cup en todas las pruebas de 3 
Bandas 
Aprobada por unanimidad. 
 
Propuesta de la FAB sobre la prueba de ranking nacional denominada 
“Campeonato de España” 
 
 Actualmente la participación en la pruebas de Ranking Nacional es OPEN, 
abierta a todos los jugadores con licencia nacional en vigor. 
 
 Sin embargo, la prueba denominada CAMPEONATO DE ESPAÑA, aun siendo 
puntuable para el Ranking Individual Nacional, esta limitada (lógicamente) a “jugadores 
españoles”. Ello conlleva que jugadores de otras nacionalidades residentes en nuestro 
país que, ocasionalmente, participan en pruebas del Ranking Nacional no puedan 
seguirlo con asiduidad toda vez que hay una prueba a la que no se les permite acudir. 
 
 La propuesta que formula la Federacion Andaluza de Billar consiste en que la 
prueba denominada CAMPEONATO DE ESPAÑA sea también del tipo Open, 
permitiendo que participen “jugadores españoles y extranjeros con residencia mínima en 
España de 1 año y licencia en vigor”, con la limitación de que NO podrán ser 
beneficiarios, en caso de resultar campeones (o entre los 4 primeros clasificados), de la 
representación nacional en pruebas de ámbito internacional. 
 
 Asimismo, en caso de proclamarse campeones del acumulado del Ranking 
Nacional, no podrán representar a España en pruebas de ámbito internacional. 
 
 Creemos que esta medida fomentaría la participación de jugadores de billar de 
relevancia, residentes en nuestro país, que actualmente no lo hacen por no poder 
acumular los puntos correspondientes a la prueba CAMPEONATO DE ESPAÑA. 
 
Dicha propuesta fue rechazada por amplia mayoría. 
 
 

Osuna, a 9 de Septiembre de 2010 
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